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En las Juntas generales se aprobó igualmente adoptar 
como Balance de fusión los cerrados a 30 de mayo de 
2007. Las operaciones de la sociedad absorbida se enten-
derán realizadas por la absorbente, a efectos contables, a 
partir del día 31 de octubre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes de la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Molins de Rey (Barcelona), 5 de noviembre de 2007.–
Jordi Vilar Bonet (Administrador de Encuadernaciones 
Balmes, S. L.) y Roser Vilar Bonet (Administradora de 
Balmes Rustik, S. L.).–75.685. 1.ª 18-12-2007 

 ESTRUCTURAS ARTÍSTICAS
DE RESINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad totalmente escindida)

ESTRUCTURAS ARTÍSTICAS
DE RESINAS, SOCIEDAD LIMITADA

DINOGU XXI, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias de nueva 

constitución)
Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Sociedad Estructuras Artísticas de Resinas, Sociedad 
Anónima celebrada con el carácter de universal el día 13 
de diciembre de 2007, acordó por unanimidad la escisión 
total de la Compañía, mediante la división de su patrimo-
nio en dos partes, cada una de las cuales forma una uni-
dad económica independiente, y su traspaso en bloque a 
dos sociedades de responsabilidad limitada de nueva 
creación, denominadas Estructuras Artísticas de Resinas, 
Sociedad Limitada y Dinogu XXI, Sociedad Limitada. 
Las participaciones sociales de cada una de las dos socie-
dades beneficiarias serán adjudicadas a cada uno de los 
accionistas de la sociedad escindida, Estructuras Artísti-
cas de Resinas, Sociedad Anónima en proporción a su 
participación en el capital social de ésta.

Las sociedades beneficiarias se subrogarán en todos 
los derechos y obligaciones inherentes al patrimonio es-
cindido, con disolución sin liquidación de la sociedad 
escindida. Todo ello de conformidad con el Proyecto de 
Escisión de fecha 26 de noviembre de 2007 y sobre la 
base del Balance de escisión de la Compañía, cerrado a 
30 de septiembre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de Estructuras Artísticas de 
Resinas, Sociedad Anónima, de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y el Balance de escisión, así como 
el derecho de los acreedores conforme al artículo 243.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, de oponerse a la es-
cisión, con los efectos legalmente previstos en el plazo de 
un mes, a contar desde el último anuncio de escisión.

Abadiño (Vizcaya), 11 de diciembre de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Francisco José 
Alburquerque Unzueta.–76.148. 1.ª 18-12-2007 

 EVERAT TRANSPORTES, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 392/07 y acumulados de este Juzgado de lo Social n.º 30 
de Barcelona, seguido a instancia de Genoveva Méndez 

Duval y otros; contra Everat Transportes, S.L., sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado auto en fecha 7/12/2007, 
por el que se declara a la empresa ejecutada antes indica-
da en situación de insolvencia total por importe de 
34.654,30 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de diciembre de 2007.–Firmado: Secre-
tario Judicial, Marcos Rodríguez Martínez.–76.157. 

 F. H. CREDIT ENTIDAD 
DE FINANCIACIÓN, S. A.

Reducción de capital

En fecha 25 de octubre de 2006, el accionista único de 
la sociedad decidió proceder a la reducción del capital 
social de la compañía, en la suma de 1.407.450,14 euros, 
cifrándolo para lo sucesivo en 1.597.610,38 euros, me-
diante la amortización de las 23.418 acciones números 1 
al 350, 601 al 800, 1001 al 1100, 1301 al 1400, 1501 
al 7545, 7701 al 10300, 15101 al 18167, 20326 al 24927, 
41651 al 47900 y 48816 al 48919 toda inclusive, 
de 60,10 euros de valor nominal cada una, totalmente 
desembolsadas y que habían sido adquiridas por la propia 
sociedad.

Barcelona, 4 de diciembre de 2007.–El Consejero 
Delegado, Fernando Monje Cuenca.–75.875. 

  FAUST Y KAMMANN, S. A.

(Sociedad escindida)

FAUST Y KAMMANN, S. L.

RIKAM, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido por los artícu-
los 254 y concordantes de la Ley de Sociedades Anóni-
mas y 94 y concordantes de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se pone en general conoci-
miento que las Juntas generales extraordinarias de las 
sociedades Faust y Kammann, Sociedad Anónima, y 
Rikam, Sociedad Limitada, celebradas con carácter uni-
versal el pasado día 30 de junio de 2007, acordaron por 
unanimidad, la escisión total de Faust y Kammann, So-
ciedad Anónima, con disolución sin liquidación de la 
misma y la transmisión de su patrimonio, en dos bloques, 
uno de ellos a la sociedad de nueva constitución Faust y 
Kammann, Sociedad Limitada, que sucede en su denomi-
nación a la escindida (artículo 418.2 RRM), y el otro a la 
sociedad ya existente Rikam, Sociedad Limitada, todo 
ello en los términos del proyecto de escisión de fecha 2 
de abril de 2007. Se hace constar expresamente el dere-
cho de los socios y acreedores a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión, así 
como el de los acreedores a oponerse a dichos acuerdos 
en los términos previstos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de noviembre de 2007.–Ricardo Kam-
mann Hoch, Secretario del Consejo de Administración de 
Faust y Kammann, Sociedad Anónima y del de Rikam, 
Sociedad Limitada.–75.590. 2.ª 18-12-2007 

 FRANCISCO J. MUÑOZ MUÑOZ

Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejon, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Granada,

Hago saber: Que en los autos 584/06 hoy ejecución 
25/07 seguidos en este Juzgado de lo Social se ha dictado 

resolución por la que se declara en situación de insolven-
cia provisional a la empresa ejecutada Francisco J. Mu-
ñoz Muñoz por importe de 3.890,92 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 30 de noviembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, Patricia Power Mejon.–75.227. 

 FRUITFILOS, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

TEPALFRUIT 2000, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-
sal de accionistas de Fruitfilos, Sociedad Anónima Uni-
personal, celebrada en el domicilio social el pasado día 
31 de agosto de 2007, y con esa misma fecha (31 de 
agosto de 2007), y en su domicilio social, el único socio 
de Tepalfruit 2000, Sociedad Anónima Unipersonal, que 
es la propia Fruitfilos, S. A. U., aprobó y decidió, respec-
tivamente, la fusión entre Fruitfilos, S. A. U., y Tepalfruit 
2000, S. A. U., mediante la absorción de la segunda so-
ciedad por la primera, con disolución sin liquidación de 
Tepalfruit 2000, S. A. U., y consiguiente transmisión en 
bloque de su patrimonio social a Fruitfilos, S. A. U., 
quien adquirirá por sucesión universal todos sus derechos 
y obligaciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas y a los acreedores de ambas sociedades de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Ba-
lance de fusión de fecha 31 de julio de 2007.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de ambas sociedades de oponerse a la fusión, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
señalados en el artículo 243 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de diciembre de 2007.–
José Ramón Catalá Majos, Administrador solidario de 
Fruitfilos, Sociedad Anónima Unipersonal.–José Ramón 
Catalá Majos, Administrador solidario de Tepalfruit 
2000, Sociedad Anónima Unipersonal.–76.323.

2.ª 18-12-2007 

 FUEGOS ARTIFICIALES ANTONIO 
CABALLER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios para celebrar Junta 
General de la compañía Fuegos Artificiales Antonio Ca-
baller, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en el domici-
lio social de la empresa sito en Náquera (Valencia), Ca-
rretera de Náquera-Massamagrell, km 6,5, el día 23 de 
enero de 2008, a las diecisiete horas, en primera convo-
catoria, y el siguiente día, el 24 de enero, a la misma hora 
y en idéntico lugar, para deliberar y adoptar los acuerdos 
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese por jubilación, del administrador don 
Miguel Zamorano Caballer, y nombramiento de nuevo 
administrador en la persona de doña Gloria Zamorano 
Gómez.

Segundo.–Disolución de la sociedad Fuegos Artificia-
les Antonio Caballer, Sociedad Anónima, al amparo de 
lo previsto en el artículo 260.1-1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.
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Tercero.–Nombramiento de doña Gloria Zamorano 
Gómez como liquidadora de la sociedad.

A partir de la presente convocatoria los socios tienen a 
su disposición, en el domicilio social, y podrán obtener 
de forma inmediata y gratuita, toda la documentación 
que ha de ser sometida a la aprobación de la misma.

Náquera, 29 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Único, Miguel Zamorano Caballer.–75.186. 

 GESTIÓN LOGÍSTICA 
DE CARGAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

FRANKIPACK VALLADOLID, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aplicable por remisión 
de lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada , se hace público que la 
Junta general de socios de «Gestión Logística de Cargas, 
Sociedad Limitada» (sociedad absorbente) y el socio 
único de «Frankipack Valladolid, Sociedad Limitada», 
sociedad unipersonal (sociedad absorbida) en ejercicio 
de las competencias atribuidas a la Junta general de so-
cios de la sociedad han acordado, en fecha 4 de diciem-
bre de 2007, la fusión de las mencionadas sociedades 
mediante la absorción por parte de «Gestión Logística de 
Cargas, Sociedad Limitada» de «Frankipack Valladolid, 
Sociedad Limitada» con la transmisión a título universal 
de su patrimonio íntegro a «Gestión Logística de Cargas, 
Sociedad Limitada», y la disolución sin liquidación de 
«Frankipack Valladolid, Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el referido ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho de los socios y acreedo-
res de las sociedades participantes en la fusión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así 
como los Balances de fusión. Del mismo modo, se hace 
constar el derecho de los acreedores cuyos créditos se 
encuentren en el supuesto del artículo 243 Ley de Socie-
dades Anónimas, aplicable por remisión de lo estableci-
do en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, de oponerse a la fusión en los 
términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 4 de diciembre de 2007.–Javier Fernández 
Salgueiro, Administrador único de Gestión Logística de 
Cargas, S.L., y de Frankipack Valladolid, S.L., sociedad 
unipersonal.–75.874. 2.ª 18-12-2007 

 HABITALIA
DIVISIÓN PROMOCIÓN, S. A.

Reducción de capital por amortización de acciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de la citada 
sociedad, en su reunión de 9 de noviembre de 2007, acor-
dó por unanimidad reducir el capital social en la cantidad 
de 300.500 euros, mediante la amortización de 6.010 ac-
ciones propias, quedando el capital social en la cifra de 
300.550 euros, representado por 6.011 acciones nomina-
tivas de 50 euros de valor nominal cada una, íntegramen-
te suscritas y desembolsadas.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.–José López Serrano, 
Administrador solidario.–76.120. 

 HERMANOS MORANDEIRA, S. A.
(En liquidación)

La Junta general ordinaria y universal de accionistas 
celebrada el 27 de junio de 2007 acordó por unanimidad 
la disolución liquidación de la Sociedad, la apertura del 
periodo de liquidación y el nombramiento de liquidado-
res solidarios.

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada el 14 de diciembre de 2007 aprobó por 
unanimidad el Balance final que se trascribe a continua-
ción y la adjudicación del haber social resultante:

Euros

Activo:

Inmovilizado ........................................ 197.196,72
Circulante..............................................  86.434,71
Deudores ctas. soc. ............................... 81.859,73
HP deudora diversos con. .................... 1.180,74
Tesorería .............................................. 3.394,24

Total activo ............................ 283.631,43

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 283.631,43
Capital ...................................................  335.057,50
Prima emisión ...................................... 170.386,19
Reservas ............................................... 3,01
Rdos. ejer. anteriores.............................  -140.901,13
Pérdidas y ganancias .............................  -80.914,14

Total pasivo ........................... 283.631,43

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2007.–La Liquidadora 
Solidaria, M.ª Carmen Lanaja Morandeira.–76.608. 

 HIERBAS SALVAJES DE MAURICE 
MESSEGUÉ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
26 de noviembre de 2007, se convoca a los señores accio-
nistas de esta sociedad a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social de la empresa, sito 
en Barcelona, calle Padua, número 30 bajos, el próximo 
día 28 de enero de 2008, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día 29 de enero de 2008, en el mismo 
lugar, a las once horas, en segunda convocatoria, para 
deliberar y, en su caso, adoptar los correspondientes 
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Modificación del órgano de Administración 
y atribución de poderes.

Todos los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, se encuentran a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social, donde podrán 
examinarlos y obtener de forma gratuita e inmediata la 
entrega o el envío de los mismos.

Dado que los accionistas representantes en su conjun-
to de la mayoría del capital social han manifestado su 
intención de acudir a la primera convocatoria, la Junta se 
celebrará previsiblemente en primera convocatoria, a no 
ser que se anuncie lo contrario en los mismos medios en 
que se publica esta convocatoria.

Barcelona, 11 de diciembre de 2007.–La Adminis-
tradora de la sociedad, María Gracia Agullo Bar-
net.–76.119. 

 HOMS LLOGUERS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

GRUP HOMS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de las Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada Homs Lloguers y Grup Homs han 

aprobado en sus reuniones celebradas el día 13 de di-
ciembre de 2007 la fusión por absorción, suponiendo por 
tanto, la transmisión en bloque del patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere todos los derechos y obli-
gaciones con relación a los elementos transmitidos.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Se comunica de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores, trabajadores y accionistas a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión. Y en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del tercer anuncio de fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Girona, 13 de diciembre de 2007.–Por las administra-
ciones sociales, Joan Homs Tixé, Administrador.–76.131.

1.ª 18-12-2007 

 HORMIGONES DEL GENIL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
la Junta General Extraordinaria y Universal de accionis-
tas, celebrada el día 29 de junio de 2007, de la sociedad 
Hormigones del Genil, Sociedad Anónima, se aprobó por 
unanimidad de los asistentes proceder a la disolución de 
la sociedad.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 275.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta General Extraordinaria y Univer-
sal de accionistas, celebrada el día 10 de diciembre 
de 2007 se aprobó por unanimidad el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Terrenos y construcciones..................... 739.350,00
Deudores ............................................... 4.411,09
Tesorería ............................................... 52.649,09

Total activo ............................. 796.410,18
Pasivo.

Capital social......................................... 60.110,00
Reservas ................................................ 622.928,56
Pérdidas y ganancias ............................. 1.428,53
Cuenta corriente con socios .................. 111.943,09

Total pasivo ............................ 796.410,18

Puente Genil (Córdoba), 11 de diciembre de 2007.–Los 
Liquidadores, Andrés Molina Díaz, M.ª Antonia García 
Marchena y Carmen Arteaga Rejano.–76.497. 

 HOTELS BERGA, S. A.
(En liquidación)

Se comunica que en Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas de 22 de noviembre de 2007, se 
acordó por unanimidad redenominar el capital social, di-
solver y liquidar simultáneamente la sociedad de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 260.1.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, cesar la administradora única Marta 
Salvans Ribalta y convertirla en liquidadora única, así 
como aprobar el balance final de liquidación que segui-
damente se publica.

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 145.965,64
Inversiones financieras temporales ....... 601,01
Tesorería ............................................... 7.576,52

Total activo ............................ 154.143,17


